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vrsTos:

El Informe N' 131-2019-MINEDU^r'MGI-PRONABEC-UCCOR PUN de la Unidad de
Coordinación y Cooperación Regional de Puno; el Informe N" 810-2019-MINEDU¡/MGI-
PRONABEC-OAF-USF de la Unidad de Subvenciones y Financiam¡ento; el Informe N" 293-
2019-MINEDU¡/MGI-PRONABEC-OAF-UCCP de la Unidad de Contabilidad y Control
Previo; el Informe Legal N" 296-2019-MINEDU¡/MGI-PRONABEC-OAF de la Oficina de
Admin¡stración y Finanzas; y demás recaudos que acompañan al Expediente SIGEDO
17984-2019,y1

CONSIDERANDO:

Que, en el Anexo N'02 al Convenio Específico N'297-201s-MINEDU, suscrito el
de mayo de 2015, entre el PRONABEC y la IES Universidad Andina Cáceres Velásquez,

be establece los costos académicos de la IES Universidad Andina Cáceres Velásouez. de
la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Adminisfación, Convocatoria

Ingeniería Sanitaria Ambiental, Ingeniería C¡vil,
niería Industrial, Ingeniería Electrónica y
ica Eléctrica e Ingeniería Mecatrónica, cuyos coslos
ícula (S/ 1a0.00) y Pensiones (S/ 370.00);

Que, en el Anexo N' 02 de la Adenda N" 002 al Convenio N' 076-2016-
MINEDU^r'MGI-PRONABEC, suscrito el 16 de marzo de 2016, entre el PRONABEC y la
l.E.S. Andina Néstor Cáceres Velásouez. se establece los costos académicos de la l.E.S.
Universidad Andina Néstor Cáceres Velásquez, de la Beca 18 de Pregrado y Becas
Especiales Delegadas en Administración, Convocatotia 2O14, respecto a todas las carreras,

costos de enseñanza son los siguientes: Matrícula (S/ 117.00) y Pensiones (S/



Que, con el Informe No 131-2019-MINEDU-VMGI-PRONABEC-UCCOR PUN, de
fecha 17 de abril del 2019, la Unidad de Coordinación y Cooperación Reg¡onal de Puno
reporta sobre la solicitud el reconocimiento deuda a favor de noventa y seis (96) becarios
por concepto de costos directos (matrícula y cuotas de pensión 1, 2,3 y 4) del semestre
académico 2018-ll de la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en
Administración - Convocator¡as 2014 y 2015, y efectivizar a la IES Universidad Andina
Néstor Cáceres Velásquez, Sede Juliaca, por el importe de S/ 155 1 14.00 (Ciento cincuenta
y cinco mil ciento catorce con 00/100 soles), que acompaña ta sotic¡tud de pago de
conceptos académicos N" 24585, la conformidad de pago por servicios académicos N.
1 1045 de fecha 1 7 de abril del 2019 y factura electrónica N' F020-00000002, así como
efect¡vizar a la IES Universidad Andina Néstor Cáceres Velásquez;

Oue, asimismo precisan la razón por la que no se pudo efectuar el pago respectivo
en el año 2018, de acuerdo a UCCOR Puno, es: "Con fecha 28 de diciembre se genero y
firmó la solicitud de pago N" 24585 (...), el cual no fue procesado en et año fiscat 2018.
Según motivos señalados en el Anexo 01 y 02 del Memorándum N" 13-2019-MINEDU-
VMGI-PRONABEC-OAF (...)", según se expt¡ca;

Que, en el Informe N' 810-2019-MtNEDU¡,/MGt-pRONABEC-OAF-USF, de fecha 7
de mayo de 2019, la Unidad de Subvenciones y Finanzas señala que en base a la
información remitida por la Unidad de Coordinación y Cooperación Reg¡onal de puno que
contiene todos los elementos para continuar con el trámite de reconocimiento de deuda,
esta Unidad concluye que, resulta viable el reconocimiento de deuda y autorizar el pago por
el monto total de S/ 155 114.00 (Ciento cincuenta y cinco mil ciento catorce con OO/1OO
soles), a favor de noventa y seis (96) becarios por concepto de costos directos (Matrícula y
Cuotas 1, 2,3 V 4) del semestre académico 2018-ll de la Beca 1B de pregrado y Becas
Especiales Delegadas en Administración - Convocatorias 2O'14 y 2O1S y efectivizar a la IES
Universidad Andina Néstor Cáceres Velásquez - Sede Juliaca, en mérito oue se ha
verificado que la solicitud de reconocimiento de deuda cuenta con la conformidad de pago
por serv¡cios académicos N" 11045 de fecha 17 de abril de 2019 emitido oor la UCCOR
Puno; es decir, se cumplió con otorgar la conformidad al cumplimiento de la obligación
mater¡a del reconocimiento de deuda;

Que, mediante el Informe N' 293-2019-MtNEDU¡r'MGt-pRONABEC-OAF-UCCp de
fecha 08 de mayo de 2019, la Unidad de Contabilidad y Control previo, concluye que en
base a la información remitida por la Unidad de Subvenciones y Financiamiento se
considera viable el reconocimiento de deuda del pago de S/ 155 1 14.00 (Ciento cincuenta
y cinco mil ciento catorce con 00/100 soles), a favor de noventa y seis (96) becarios por
concepto de costos directos (Matrícula y Cuotas 1 ,2,3 y 4l del semestre académico 2O1g-
ll de la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales Detegadas en Administración -
Convocator¡as 2O14 y 2O15, y efectivizar a la IES Universidad Andina Néstor Cáceres
Velásquez, de acuerdo al Convenio Específico N" 297-201s-MINEDU y Convenio N. 076-
2016-M|NEDU^,/MG|-PRoNABEo, así como la norma apticable para tas obligaciones
pendientes de pago de ejercicios anteriores;

Que, el Reglamento de Procedimiento Administrativo para el reconocimiento y
abono de crédjtos internos y devengado a cargo del Estado, aprobado por Decreto Supremo
N' 017-84-PCM, contiene las normas que regulan la tramitación de las acciones y
reclamaciones de cobranza de créditos internos a cargo del Estado, por concepto de
adqu¡sic¡ones de bienes y servicios, contrataciones de obras públicas, remunerac¡ones y



pensiones y otros créditos similares correspondientes a ejercicios presupuestales
fenecidos, con excepción de endeudamiento financiero autorizado por norma legal expresa.
Señala, además, que el organismo deudor resolverá denegando o reconociendo el crédito
y ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejercicio vigente mediante resolución
expedida en primera instancia por el Director General de Administración, o por el funcionario
homólogo; asimismo, establece que el procedimiento es promovido por el acreedor ante el
organ¡smo deudor, acompañando la documentac¡ón que acredite el cumplimiento de la
obligación;

Que, el artículo 3 del mencionado Reglamento, define a los Créditos como las
obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, han sido contraídas en
un eiercicio fiscal anterior dentro de los montos de gastos autorizados en los Calendar¡os
de Compromisos de ese mismo ejercicio; además de ello, establece en su artículo 7 que el
organismo deudor, previo a los informes técnicos y iurídico internos, con indicación de la
conformidad del cumplimiento de la obl¡gación en los casos de adquisiciones y contratos, y
de las causales por las que no se ha abonado en el presupuesto correspondiente, resolverá
denegando o reconociendo el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del
ejercicio vigente;

Que, el numeral 30.1 de la Ley N'28693, Ley General del S¡stema Nacional de
Tesorería, señala que la autorización para el reconocimiento de los devengados es
competencia del Director General de Administración o quien haga sus veces, en la Un¡dad
Ejecutora o el funcionario a quien se delega esta facultad de manera expresa; asimismo, el
numeral 30.2 de la menciona Ley, señala que el Drrector General de Administración, o quien
haga sus veces en la Unidad Ejecutora establece los procedimientos para el procesam¡ento
de la documentación sustentatoria de la obligac¡ón a cancelar;

Que, el tercer párafo del numeral 6.5.8 de la Directiva N' 002-2015-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP "Normas para la Ejecución Presupuestar¡a del Pl¡ego 010: M¡nisterio de
Educación", aprobada con Resolución Ministerial N' 316-2015-MINEDU y modificada por la
Resolución de Secretaría General N' 203-2016-MINEDU, estipula que "(...) La emisión de
las conespondientes Resoluciones de Reconoc¡miento de Deudas, sustentará la posterior
ceftificación o requerimiento de recursos, de conesponder (...)";

Que, el numeral 6.10.8 de las "Normas y Procedimientos para la Eiecución de
Subvenciones para estudios en el Perú", aprobadas por Resolución Direc{oral Ejecutiva N"
947-2017-MINEDU^/MGl-PRONABEC y sus modificatorias, eslipulan sobre la
programación de reconocimiento de deudas, "En /os casos de pago de subvenc¡ones
pend¡entes de atención de ejercic¡os f,sca/es pasados, se atenderán previo proced¡m¡ento
de reconocimiento de deuda (. . .)";

Que, el artículo 11 de la Resolución Ministerial N' 735-2018-MINEDU y su Fe de
erratas de fecha 6 de enero de 2019, establece, "Delegar en los,fefes de |as Oficinas de
Administración, o los que hagan sus veces, de las Unidades Ejecutoras que forman pañe
del Pl¡ego 010: Ministerio de Educación, durante el Año Fiscal 2019, la facultad de
reconocer adeudos de ejercicios presupuestales anteiores y créditos devengados,
respecto de las obligaciones gue /es correspondan, s¡n intereses, en concordanc¡a con la
normat¡va vigente, así como resolver /os recursos administrativos de reconsideración
interpuestos contra dichos actos" ;



Que, mediante Resolución Directoral Eiecutiva N' 56-2019-MtNEDU¡/MGt-
PRONABEC, del 1 1 de marzo de 2019, se aprobó el Procedimiento denominado
"Reconocimiento de Deudas de Ejercicios Anteriores";

Oue, por lo expuesto y de acuerdo al marco legal vigente, resulta procedente
reconocer la deuda y autorizar el pago S/ 155 114.00 (Ciento cincuenta y cinco mil ciento
catorce con 00/100 soles), a favor de noventa y seis (96) becarios de la Beca 18 de
Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración - Convocatorias 2014 y 20.|S,
de la IES Universidad Andina Néstor Cáceres Velásquez Sede Juliaca, por conceplo de
costos directos de servicios académicos de Matrícula y Pensión (Cuotas 1, 2, 3 y 4) del
semestre académico 2018-ll, y efectivizar a la IES Universidad Andina Néstor Cáceres
Velásquez, de acuerdo al Convenio Específico N" 297-2015-M|NEDU y Convenio N'076-
2016-MINEDU¡r'MGI-PRONABEC, así como ta norma apticabte para las obligaciones
pend¡entes de pago de ejercicios anteriores;

Con el visto de la Unidad de Contabilidad y Control previo y la Unidad de
Subvenc¡ones y Financiam¡ento de la Oficina de Adminlstración y Finanzas del
PRONABEC, y de conformidad con la Ley N" 29837, Ley que crea et PRONABEC,
mod¡f¡cada por la Sexta Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley N'30281 "Ley
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015", su Reglamento aprobado
mediante Decreto Supremo N" 013-2012-ED, modificado por Decretos SuDremos N,os 008-
2013-ED y 01-2015-M|NEDU, y ta Resotución Ministeiiat N. 705-2017-M|NEDU, que
aprueba el Manual de Operaciones del PRONABEC;

SE RESUELVE:

Artfculo l.- Reconocer la deuda y autorizar el pago de S/ 155 114.00 (Ciento
cincuenta y cinco mil ciento catorce con 00/100 soles), a favor de noventa y seis (96)
becarios de la Beca 18 de Pregrado y Becas Espec¡ales Delegadas en Administrac¡ón -

/i.., (Cuotas 1,2,3y 4l del semestre académico 2O1B-ll, para efectivizarse a través de la IES
¡)::' universidad Andina Néstor cáceres velásquez, de acuerdo al convenio Específico N" 297-

2015-MINEDU y Convenio N' 076-2016-MtNEDU¡,/MG|-PRONABEC, asf como ta norma
aplicable para las obligaciones pendientes de pago de ejercicios anteriores, conforme al
Anexo N' 01 adiunto, que forma parte integrante de la presente resolución.

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas. a la
oficina de coordinación Nacional y cooperación Internacional, a la oficina de ptanificación
y Presupuesto, a la Unidad de Subvenciones y Financiamiento y a la Unidad de Contab¡lidad
y Control Previo de la Oficina de Adminisfación y Finanzas, a efectos que se prosiga con
el procedimiento de pago establecido en las Normas para la Eiecuc¡ón de Subvenciones
para Estudios Nacionales y en el Extranjero, y en las "Normas para la Ejecución
Presupuestaria del Pliego 010: Ministerio de Educación", aprobada mediante Resolución
Ministerial N' 316-2015-MINEDU y mod¡ficada por la Resolución de secretaría General N'
203-2016-MINEDU, y con arreglo a la normativa vigente.

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Comunicac¡ones v
Relaciones Institucionales.



Artlculo 4.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico Instituc¡onal
Programa Nacional d€ Becas y Crédito Educativo -PRONABEC.

Regfstrese, comuníquese y oimplase



ANEXO N' OI

N'DE SECARIOS 96 BECARIOS

BECA BECA lE DF PRTGRADO Y BECAS FSPFCIALES DELEGAOAs FN ADM¡NISIFACIóN

CONVOCATORIA 2014y2015

UNIVER5¡DAD AND¡NA NÉSTOF CA(E¡T5 VTLÁSQIJEZ

'EOE
IULIACA

CONCCPTO cosTos 0tRtcToS DE MATRICULAy pENStóN (CUOTA1,2,3 y4)

PERIODO SEMESTRE ACADEMICO 2018II

MONEDA SOLES

I 
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